
Constancia: 20/09/2022. Señor Juez, le informó que la Doctora Clara Victoria Martínez 

Arredondo, profesional administrativa y de Gestión de derecho público y de privado de la 

de la Defensoría del Pueblo – Regional Antioquia, mediante comunicación del 20 de 

septiembre del año en curso, comunicó que la abogada Ángela Patricia García Chaverra 

había sido asignada como representante judicial en el proceso del asunto.  Sírvase proveer. 

 

 

 

GUIOMARA BOLÍVAR SERRANO 

Auxiliar Judicial II 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05000 31 20 001 2022 00001 00  

PROCESO Extinción de Dominio 

AFECTADOS: JORGE ENRIQUE CEBALLOS POSADA y otros 

ASUNTO: Reconoce Personería 

AUTO  Sustanciación No. 407 

 

 

Conforme la constancia que antecede, y atendiendo la designación de la doctora 

Ángela Patricia García Chaverra identificada con cédula de ciudadanía N° 

42.901.658 y portadora de la tarjeta profesional N° 257-548 del C.S. de la J., como 

defensora pública de las afectadas Adriana María Zabala Mena C.C. 43.504.228, 

Beatriz Elena Zabala Mena C.C. 43.090.163 y Claudia Patricia Zabala C.C. 43.542.176; 

se dispone reconocerle personería jurídica para actuar al interior del trámite 

extintivo, a partir de su presentación ante este Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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